
“POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE AZÚCAR” 
PRIMER FORO NACIONAL PARA LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA 

Ing. Rocío Nieves Bermúdez 
Directora General del CNDSCA 

 
 
 
 

AGRADEZCO MUCHO LA INVITACIÓN DE LA COMISIÓN ESPECIAL PARA 
LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA DEL SENADO DE LA REPÚBLICA, PARA 
PARTICIPAR EN ESTE FORO DE GRAN IMPORTANCIA PARA LA 
AGROINDUSTRIA AZUCARERA. 

ES UNA MAGNÍFICA OPORTUNIDAD PARA HACER UN EJERCICIO DE 
REFLEXIÓN PARA LOS QUE FORMAMOS PARTE DEL GOBIERNO Y DEL 
SECTOR PRIVADO, Y CONTRIBUIR AL DESARROLLO EXITOSO DE LA 
CADENA DE LA CAÑA DE AZÚCAR 

ASI PUES, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS SON LOS INSTRUMENTOS CON LOS 
QUE CUENTA EL GOBIERNO PARA DIRECCIÓNAR LOS ESFUERZOS, 
RECURSOS Y PRIORIDADES, HACIA LA OBTENCIÓN DE UN OBJETIVO 
ESPECÍFICO. 

POR LO MISMO, ESTÁN INTEGRADAS POR UN CONJUNTO DE 
MECANISMOS DE POLÍTICA QUE, PARA SER EFICIENTES, DEBEN ESTAR 
SOPORTADOS EN ESTRATÉGIAS, COSTOS Y ACCIONES CONCRETAS. 

COMO TODOS SABEMOS, EL AZÚCAR ES, A NIVEL MUNDIAL, UN 
PRODUCTO BÁSICO DE LA AGROINDUSTRIA, QUE POR SU COMPLEJIDAD 
SE CONSIDERA COMO ESTRATÉGICO EN LOS PAISES TANTO 
DESARROLLADOS, COMO EN VÍAS DE DESARROLLO, ASIMISMO,  ES EL 
PRODUCTO QUE UTILIZA MÁS INSTRUMENTOS DE POLÍTICAS PÚBLICAS 
QUE CUALQUIER OTRO. 

LA DIFICULTAD DE IMPLEMENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS AZÚCARERAS, 
DEPENDE, ENTRE OTRAS COSAS, DE LAS CONDICIONES ESPECÍFICAS DE 
LOS MERCADOS, DE LA ORGANIZACIÓN DEL SECTOR, ASI COMO DE LAS 
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CARACTERÍSTICAS ESTRUCTURALES DEL PAÍS  QUE REALICE O PROMUEVA 
DICHAS POLÍTICA PÚBLICAS. 

A MANERA DE EJEMPLO Y SIN QUE ESTO SEA UNA NORMA, PODEMOS 
LISTAR ALGUNAS POLÍTICAS PÚBLICAS, SU GRADO DE COMPLEJIDAD Y 
EL IMPACTO QUE TIENEN EN EL SECTOR.  

PODEMOS TAMBIÉN COMPARAR LOS ORGANISMOS Y PRINCIPALES 
MARCOS DE ACTUACIÓN DE LAS AGROINDUSTRIAS AZUCARERAS EN 
VARIOS PAISES,  PAISES QUE TIENEN DIFERENTES FACTORES 
ESTRUCTURALES, GRADOS DE DESARROLLO, NIVELES DE APOYO Y VISIÓN 
DE LO QUE SE QUIERE PARA SU AGROINDUSTRIA.  

AÚN ASI, EXISTE UN COMUN DENOMINADOR: LA INTERVENCIÓN DIRECTA 
O INDIRECTA DEL ESTADO EN ELLAS, PUES AÚN LAS AGROINDUSTRIAS 
MÁS EFICIENTES, COMO LA BRASILEÑA, HAN DEPENDIDO EN CIERTO 
MOMENTO DEL APOYO DIRECTO DE SUS GOBIERNOS, RECIBIENDO 
SUBSIDIOS O PERMITIENDO ESQUEMAS DE DESARROLLO QUE 
PRIVILEGIAN EL TRATAMIENTO HACIA EL SECTOR DE LA CAÑA DE 
AZÚCAR.  

EN EL CASO PARTICULAR DE MÉXICO, A LO LARGO DE LA HISTORIA, SE 
HAN UTILIZADO COMO INSTRUMENTOS DE POLÍTICA PÚBLICA, LA 
EXPEDICIÓN DE DECRETOS CAÑEROS, LA FIJACIÓN DEL PRECIO DEL 
AZÚCAR, CRÉDITOS BLANDOS AL SECTOR, PARTICIPACIÓN DIRECTA DEL 
ESTADO EN LA INDUSTRIA, EXPROPIACIÓN Y REPRIVATIZACIÓN DE 
INGENIOS, ASI COMO LA FORMACIÓN DE UN MERCADO REGIONAL DE 
MÉXICO Y ESTADOS UNIDOS EN MATERIA DE EDULCORANTES.  
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DE ESTA FORMA, LAS POLÍTICAS PÚBLICAS QUE SE HAN INSTRUMENTADO 
EN NUESTRO PAÍS, RELATIVAS AL SECTOR AZUCARERO, HAN TENIDO 
COMO OBJETIVO GENERAL DESDE LA ELIMINACIÓN DE LA POBREZA 
RURAL (1920-1946) QUE COMPRENDE LOS PERÍODOS PRESIDENCIALES DE 
LÁZARO CÁRDENAS  A MIGUEL ÁVILA CAMACHO; LA OBTENCIÓN DE 
DIVISAS EXTRANJERAS Y DESARROLLO ESTABILIZADOR DEL SECTOR 
INDUSTRIAL EN LOS PERÍODOS DE MIGUEL ALEMÁN A GUSTAVO DÍAZ 
ORDAZ (1946-1970), LA INTERVENCIÓN DIRECTA DEL ESTADO (1970-1988) 
DE LUIS ECHEVERRÍA A MIGUEL DE LA MADRID; LA REPRIVATIZACIÓN DE 
LA INDUSTRIA (1988-2000) CON CARLOS SALINAS DE GORTARI Y ERNESTO 
ZEDILLO, HASTA INTERVENIR DIRECTAMENTE PARA RESOLVER LA 
INSOLVENCIA DE LAS CRÍSIS FINANCIERA DE VARIOS GRUPOS DE 
INGENIOS CON LAS EXPROPIACIONES DEL 2001 Y LA POSTERIOR 
REPRIVATIZACIÓN DE ESTOS INGENIOS (2006 A LA FECHA), ASI COMO LA 
EMISIÓN DE LA LEY DE DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE 
AZÚCAR POR LA LIX LEGISLATURA, POR CIERTO, LEY ÚNICA EN EL SECTOR 
AGROPECUARIO, PUES LA CAÑA DE AZÚCAR ES EL ÚNICO PRODUCTO 
AGRÍCOLA DE MÉXICO QUE TIEN UNA LEY PARTICULAR QUE RIGE TODAS 
SUS ACTIVIDADES.  

EL COMITÉ NACIONAL PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA 
DE AZÚCAR, CREADO EN LA ADMINISTRACIÓN DEL PRESIDENTE 
CALDERÓN Y QUE ME HONRO EN DIRIGIR, ES LA INSTANCIA FEDERAL 
CREADA POR LA LEY SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR. 

ADICIONALMENTE, PARA LA ORIENTACIÓN DE LAS POLÍTICAS PÚBLICAS 
Y DE COORDINACIÓN CON EL SECTOR, SE CUENTA CON LOS 
ORGANISMOS Y FIGURAS TAMBIÉN CONTEMPLADAS EN LA LEY PARA EL 



“POLÍTICAS PÚBLICAS DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE AZÚCAR” 
PRIMER FORO NACIONAL PARA LA AGROINDUSTRIA AZUCARERA 

Ing. Rocío Nieves Bermúdez 
Directora General del CNDSCA 

 
 
 
 

DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA CAÑA DE AZÚCAR Y QUE SIN 
ABUNDAR MÁS, PARA NO REPETIR A LO MENCIONADO POR LOS 
PONENTES QUE ME PRESEDIERON, SON:  

• EL CENTRO CIENTÍFICO Y TECNOLÓGICO DE LA CAÑA DE 
AZÚCAR (CICTCAÑA), PARA FOMENTAR LA 
INVESTIGACIÓN, LA DIVERSIFICACIÓN Y LA 
SUSTENTABILIDAD DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE 
AZÚCAR; CON LA FINALIDAD DE ORIENTAR LOS PROYECTOS 
DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO PARA IMPRIMIR MAYOR 
EFICIENCIA, COMPETITIVIDAD Y RENTABILIDAD A LA 
AGROINDUSTRIA, ESTE CENTRO SE ENCUENTRA EN 
PROCESO DE CREACIÓN 

• LA JUNTA PERMANENTE, ORGANISMO DE SOLUCIÓN  DE 
CONTROVERSIAS DE LA CAÑA DE AZÚCAR, TAMBIÉN EN 
PROCESO DE CREACIÓN.  

• EL PRONAC (PROGRAMA NACIONAL DE LA 
AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE AZÚCAR), ES UN 
PROGRAMA INTEGRAL QUE PRETENDE ARTICULAR, 
MEDIANTE 4 ESTRATEGIAS BÁSICAS, LAS ACTIVIDADES DE 
TODO EL SECTOR PARA TENER UNA AGROINDUSTRIA 
AZUCARERA MODERNA, RENTABLE Y SUSTENTABLE, ESTE 
INSTRUMENTO CONSTITUYE EL MARCO EN EL CUAL ESTÁN 
DEFINIDAS LAS POLÍTICAS PÚBLICAS DEL EJECUTIVO, PARA 
EL PERÍODO 2007-2012 EN MATERIA DE CAÑA DE AZÚCAR. 
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EN ESTE FORO, ES MUY IMPORTANTE QUE LOS LEGISLADORES AQUÍ 
PRESENTES Y EL SECTOR EN PLENO, ENCONTREMOS SOLUCIONES Y 
COADYUVEMOS DE MANERA RESPONSABLE PARA PREVER LA 
CORRECTA IMPLEMENTACIÓN DE LOS ORGANISMOS, TANTO PÚBLICOS 
COMO PRIVADOS QUE CONTEMPLA LA LEY, ASI COMO BUSCAR TODO 
EL APOYO PARA INSTRUMENTAR OTRAS ACCIONES, TAL COMO ES EL 
ELEVAR LA INFORMACIÓN DE LA AGROINDUSTRIA DE LA CAÑA DE 
AZÚCAR A NIVEL DE INTERÉS NACIONAL, PROMOVER EL REGLAMENTO 
DE LA LEY Y FORTALECER AL COMITÉ NACIONAL PARA SU CORRECTO 
FUNCIONAMIENTO. 

CREEMOS QUE EL MARCO ACTUAL DEBE OPTIMIZARSE PERO SABEMOS 
QUE SON LOS INSTRUMENTOS ADECUADOS PARA EL CORRECTO 
DESARROLLO DEL SECTOR, POR LO QUE LES PEDIMOS UN VOTO DE 
CONFIANZA Y EL APOYO EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA. 

MUCHAS GRACIAS.  

 

 


